
El Concejo Deliberante aprobó el incremento salarial del 25% para empleados municipales 
Viernes, 18 de Marzo de 2016 13:04 - 

 

  

 

  

En una primera etapa será del 21 % desde el 1 de marzo, para luego agregarse el 4 % a partir
del 1 de mayo, esto fue aprobado por unanimidad en la Sesión Nº 4 del Concejo Deliberante.
Un total de 10 temas fueron tratados en el recinto legislativo.-

      

Previo al desarrollo de los temas previstos se dio lectura a una nota presentada, la cual puso
en conocimiento de los ediles, una serie de hechos vandálicos ocurridos en este
establecimiento educativo, específicamente pintadas en el sector interno con aerosol de color
negro, como así también el ingreso durante los fines de semana de personas desconocidas al
interior provocando destrozos de mobiliarios y vidrios. Directivos de la entidad educativa
pidieron arbitrar los medios para abordar estos problemas de seguridad en la institución.

  

Luego de conocida esta situación el cuerpo deliberativo repudio unánimemente la situación y
llamó a una reunión de carácter urgente con autoridades policiales 

  

Con respecto al aumento otorgado por el Ejecutivo y aprobado por unanimidad por el Concejo
Deliberante, su Presidente Fabián Skuarek señaló: “Es un aumento importante que ha otorgado
el ejecutivo y debemos resaltar que los Concejales hemos participado de las distintas
reuniones mantenidas con los gremios, siendo este incremento del 25 % muy importante,
primeramente será el 21% a partir de marzo y luego el 4 $ a partir de mayo, esto es acorde a la
inflación que ha tenido el país, además desde uno de los gremios se destacó que Apóstoles es
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uno de los pocos municipios que ha volcado más aumentos al básico” 

  

Este incremento representa una erogación cercana a los $ 800.000 por parte del
municipio. 

  

Luego agregó: “esta erogación representa cerca de $ 800.000 a las arcas del municipio, el
compromiso del ejecutivo es enorme para que este aumento pueda llegar a los trabajadores” 

  

Otros de los temas tratados y aprobado por unanimidad fue el Proyecto de Ordenanza de la
Colocación de Gimnasios a cielo abierto en distintos sectores de la ciudad, a lo cual el
Presidente del alto cuerpo expreso: “de charlas realizadas con vecinos creemos que es
necesario incrementar la actividad física en los barrios, más oportunidades para todos los
jóvenes y los adultos, estoy convencido que la actividad física es un vínculo para sacar a los
jóvenes de la actividad ociosa, cuanto más actividad exista vamos a solucionar una cantidad de
problemas, no solo de salud sino de problemática social también.” 

  

  

"Aprobar el incremento salarial de los municipales es un paso muy importante" señaló el
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Concejal Juan Manuel Ortiz

  

En la última sesión del HCD de Apóstoles llevada a cabo este jueves 17 de Marzo, se aprobó el
Incremento salarial del 21% para Marzo y 4% en Mayo para todos los empleados municipales.

  

 

  

Respecto a ello el Presidente del Bloque del Frente para la Victoria / FR Juan Manuel Ortiz
resaltó ..."es importante aprobar este incremento para los empleados municipales, la propuesta
ofrecida es la misma que realizó el Gobernador para los empleados de la Administración
Central, que significa un aumento del 21 % en marzo y otro 4% en mayo , que conforman un
25% de aumento en el primer semestre.

  

El concejal resalto que "los concejales del bloque  estuvimos presentes en las reuniones entre
el Ejecutivo y los gremios por los acuerdos salariales, ademas de tener una reunión con los
delegados de ATE que nos informaron de la situación laboral de muchos empleados del
municipio..."

  

 

  

 3 / 7



El Concejo Deliberante aprobó el incremento salarial del 25% para empleados municipales 
Viernes, 18 de Marzo de 2016 13:04 - 

REPUDIO POR HECHOS VANDÁLICOS 

  

El concejal Ortiz repudio los actos vandálicos que ocurrieron en la Escuela Normal estos
últimos días, señalando que "nos preocupa que sucedan estos actos en los establecimientos
educativos de nuestra ciudad, por eso nos comunicamos de forma inmediata con la policía para
reunirnos y tomar conocimiento de las actuaciones pertinentes respecto al ilícito cometido en la
Normal

  

 

  

“Es muy importante contar con cursos de Primeros Auxilios en las Escuelas” 

  

De esta manera se refirió Marta Poterala Concejal del Frente Renovador con respecto al
proyecto presentado por un particular sobre Curso de Primeros Auxilios dirigidos a docentes y
alumnos de séptimo grado. Este proyecto pasó a Comisión para su estudio 

  

“Como docente sé que ocurren muchas o situaciones en las cuales es necesario poseer
conocimiento básicos de primeros auxilios en las escuelas, pues se dan casos de desmayos,
golpes, obstrucciones de la vías respiratorias, alergias, convulsiones, picaduras, mordeduras y
hay que tomar conciencia de este tipo de situaciones que se pueden dar y es necesario estar
preparados.”  señaló la edil renovadora 

  

El citado punto pasó a Comisión para un mejor estudio 
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También opinó con respecto a la nota ingresada al Concejo Deliberante mediante el cual
vecinos requieren la limpieza del sector en cercanías del Hogar de Ancianos el cual se
encuentra con gran cantidad de autos abandonados, siendo esto propicio para la proliferación
de alimañas y también brinda la posibilidad de actuar como escondite de posibles delincuentes.

  

Marta Poterala explicó: “Esta es una nota de los vecinos del Barrio Irigoyen que señalan la gran
cantidad de autos abandonados en cercanías del Hogar de Anciano y esto provoca la
preocupación de los mismos por ser posible foco de proliferación de alimañas como así
también de aguantadero para los delincuentes, es por eso que piden la intervención de este
Concejo  para poder llevar una solución a esta problemática” 

  

Este punto fue aprobado por unanimidad 

  

  

  

  

TEMARIO DE LA SESIÓN ORDINARIA Nº 4

  

JUEVES 17 DE MARZO – 09,00 HS.

  

1.- DICTAMEN Nº 1.- APROBACIÓN DE LA RESOLUCIÓN 7/16 .-. DEM 

  

APROBADO POR UANIMIDAD
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2,.DICTAMEN Nº 2 .-. APROBACIÓN CUARTO BALANCE TRIMESTRAL

  

APROBADO POR UNANIMIDAD

  

3.- PROYECTO ORDENANZA DEL DEM- INCREMENTO SALARIAL 21% 

  

APROBADO POR UNANIMIDAD

  

4.- PROYECTO DE COMUNICACIÓN FR-FPV.- TRABAJOS DE PODA EN ESPACIOS
PÚBLICOS

  

APROBADO POR UNANIMIDAD

  

5.- PROYECTO DE ORDENANZA FR-FPV – GIMNASIOS A CIELO ABIERTO

  

PASO A COMISION PARA SU ESTUDIO 

  

6.- PROYECTO DE ORDENANZA UP, PEDIDO DE INFORME. AVANCES DE OBRAS

  

PASO A COMISION PARA SU ESTUDIO 

  

7.- NOTA DE PARTICULAR – “MANOS QUE BRINDAN AMOR, APÓSTOLES 
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 APROBADO POR UNANIMIDAD

  

8.- NOTA DE PARTICULAR – SOLICITANDO LIMPIEZA

  

APROBADO POR UNANIMIDAD

  

9.- PROYECTO, CURSO DE PRIMEROS AUXILIOS DIRIGIDOS A DOCENTES Y ALUMNOS
DE 7 MO. GRADO 

  

PASO A COMISION PARA SU ESTUDIO

  

10-DECLARACION DE BENEPLÁCITO MUNICIPAL A EVENTO DE TURISMO

  

APROBADO POR UNANIMIDAD 
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